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APRUEBA CONTRATO TALLERES DE 
CAPACITACIÓN PARA PROFESORES DE 
ENSEÑANZA BÁSICA “DESDE LA 
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
MATEMÁTICOS CREAMOS 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE” 
SUSCRITO ENTRE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL DE RENCA Y LA 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 
Y AUTORIZA TRASPASO DE FONDOS. 

 
                                                                           
                                                                       SANTIAGO, 
 

 VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981, del Ministerio 
de Educación, la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; la Ley Nº 19.880 que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado; el Decreto 
Nº 241 de 2018, del Ministerio de Educación que dispone el nombramiento del Rector de la 
Universidad de Santiago de Chile y las Resoluciones Nº 7 de 2019 y 16 de 2020, de la Contraloría 
General de la República.  
 
 CONSIDERANDO:   
  

1.-  Que, Capacitación USACH Limitada es una 

persona jurídica de derecho privado relacionada a la Universidad de Santiago de Chile, la cual 

tiene dentro de su objeto ser OTEC de la Universidad y administrar eficientemente sus proyectos 

de capacitación, en conformidad a la Ley N°19.518. 

 

2.- Que, con fecha 26 de octubre de 2021, se 

suscribió un contrato, entre Corporación Municipal de Renca y la Universidad de Santiago de 

Chile. 

 

3.- Que, el objeto del convenio antes indicado es 

contratar los servicios de Usach, a través de su Facultad de Ciencia Departamento de Matemática 

y Ciencia de la Computación, para la ejecución de la actividad formativa Talleres de Capacitación 

para Profesores de Enseñanza Básica, “Desde la Resolución de Problemas Matemáticos creamos 

situaciones de Aprendizaje”. 

 

4.- Que, para que esta Casa de Estudios pueda 

responder adecuadamente a las órdenes de compra u otros instrumentos que se le emitan al 

amparo del convenio aludido en el considerando precedente, cumpliendo con los plazos, 

obligaciones y condiciones de cada curso de formación que le sea solicitado, se hace necesario 

que la administración de estos sea ejecutada por parte de Capacitación USACH Limitada. 

 

5.- Que, la administración de la actividad formativa 

“Talleres de Capacitación para Profesores de Enseñanza Básica, “Desde la Resolución de 

Problemas Matemáticos creamos situaciones de Aprendizaje”, tiene como fundamento el 

convenio general de administración de proyectos –y su anexo aclaratorio- suscrito entre la 

24/01/2022 - 1128





 

 
 

 
 

 

 

 
 

 



 
 
 

 

 



 
  2.- IMPÚTENSE los ingresos derivados y/o 
egresos del cumplimiento del presente convenio al Centro de Costo 50, Ítem 1.13, del proyecto 
103 “Campeonato Escolar de Matemática”, cuenta corriente Nº 97-00047-85 del Banco 
Scotiabank. 
 

3.- AUTORÍZASE el traspaso de fondos hacia la 

persona jurídica relacionada a esta Corporación, denominada “Capacitación USACH Limitada” 

RUT N°76.421.320-3 “SDT USACH Limitada”, RUT N° 78.172.420-3, para efectos de su 

administración, por una cantidad de hasta $3.600.000.- (tres millones seiscientos mil pesos), 

conforme la cláusula sexta del convenio antes citado, los que deben imputarse al Centro de Costo 

50, Ítem 2.65 del proyecto 103, de la cuenta corriente Nº 97-00047-85 del Banco Scotiabank.  

 
  4.- PUBLÍQUESE la presente resolución, una 
vez totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner 
“Actos y Resoluciones con efecto sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su 
Reglamento. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 
 
DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR. 
 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. 
 
Saluda a usted, 

 
 
 
 

ANGEL JARA TOBAR 
                                                                            SECRETARIO GENERAL (S) 
JMZC/AJT/JPJ 
Distribución 

1.- Secretaría General 
1.- Contraloría Universitaria 
1.- Dirección Jurídica 
1.- Facultad de Ciencia 
1.- Archivo Central 
1.- Oficina de Partes 




